
ACUERDO

Reunidos, a 28 de febrero de 2007, por una parte' '  en nombre

y representación de 
"" "- "- - '-. 

: 
y' por otra' en nombre y

representación de ATRAPALO, S.L. ante el Director dc Asuntos Legates '¡e la AsociacrÓn Española de

Comercio Electrónico y Marketing Relacional tnfCgU - FECEMD)' ' con el f in

de realizar un acto voluntario de mediaciÓn,

ACUERDAN

PRIMERO.- Que el presente acto se refit
en nombre de

(238,90 Euros).

sEGUNDO.- Que la pARTIcuLAR considera que dicha actuación podría suponer la vulneración

del artículo 1¿ (princ¡pio Je Legalidad¡ oet cooigo Ét¡co oe Comercio Electrónico y de Publicidad

fnteractiva, en relación ton el artículo 1.278 del código civil.

TERCERo.. Que habiéndose dado traslado de la reclamación a ATRÁPALO' como muestra de

su buena fe, solicita la celebración de un acto Je med¡aciOn, conforme al artículo 34 6 del CÓdigo Ético'

parapodera|canzarunacuerdoamistosoentreambaspartes.

cuARTo.- eue en este acto de mediación, ATRAPALO se compromete a la devolución 238'90

Euros, taly como solicitó la PARTICULAR'

eUlNTO.- eue a la vista de lo anterior y a tenor de lo -dispuesto 
en el articulo 34'6 del Código

Et¡co, se considera quá la reclamación queda resuelta por mediaciÓn siendo' por tanto' innecesarlo su

traslado a tas autoridades competentes'

sExTo . -Que laPARTIcU ! .ARreconoceoueda rsa t i s fechacone |cump | im ien to ,po rpa r tede
ATRApALO del compromiso aceptado un "t puniá4Jde este acuerdo de mediaciÓn y' en consecutiitcia'

,u "orpror"te a ¿esisiir ¿e empiender cualquier acción legal referida a este asunto'

SEPTIMO. -Que laspa r tesp resen tesacue rdanhace rpúb l i coes te tex to ' a t ravésde lapág ina
web de CONFIANZA ONLINE'

,Y ,pa raquequedecons tanc iade ioc jo ioan ie r i o r ' seex t i ende ,en t i " i p | i cadoe je rnp |a r ,e lp resen te
documento, para que áfirma¿o manuscritamente por las partes intervinientes.

En Barcelona, a 28 de febrero de 2007'

AECEM -  FECEMD


